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1 CONTRATO, Ref:12/2011. 
 
 
Línea de Trabajo Principal: Gestión y supervisión de proyectos de I + D en biomedicina y sector 
farmacéutico. 
 
Centro de Trabajo: IIS- Fundación Hospital La Fe. Bulevard Sur s/n, 46026-Valencia. 
 
Requisitos de los candidatos:  
      -  Titulado Superior en Ciencias de la Salud, Biología, Bioquímica, Biotecnología. 
      -  Experiencia previa en gestión y supervisión de proyectos de I + D en el sector biomédico    y 

farmacéutico. 
 
Se valorará: 

- Doctorado. 
- Ingles hablado y escrito nivel alto. 
- Máster MBA o similar. 
- Conocimientos  informáticos a nivel avanzado. 

 
Funciones: 

- Gestión de proyectos de I + D: Redacción de propuestas e informes, así como supervisión y 
seguimiento del desarrollo de la actividad y atención a las demandas del cliente. 

- Gestión y supervisión del personal asignado para la realización de los proyectos. 
- Contacto con clientes sector biomédico y farmacéutico. 
- Desplazamiento cuando se requiera para contactos con  clientes o asistencia a eventos 

relacionados con la actividad. 
 
 

Características del contrato:   
 

- Por obra y servicio, programa de estabilización y promoción. 
 

 
Cuantía: 30.000 – 45.000€ brutos/anuales. Incentivos. 
 
Plazo de finalización de entrega de solicitudes: 31 de marzo de 2011 
 
 Fundación para la Investigación del Hospital Universitario La Fe 
 Escuela de Enfermería, 6ª planta (despacho 619) 
 Avda. Campanar, 21  - 46009 –Valencia 
 www.iislafe.es 
 
Documentación a aportar: 

- Instancia de solicitud, según modelo normalizado para la convocatoria 
- Currículum Vitae actualizado 
- Expediente académico con nota media. 
- Copia de la titulación académica. 
- Documentación acreditativa de los méritos reseñados. 
- Toda la documentación deberá ir presentada tanto en papel como en CD. 

 
 
 
 
*Una vez presentada la documentación adjunta a la convocatoria, ésta no podrá retirarse del IIS La Fe. 

 
 
 


